
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Se deja en el sentido que en la fecha pasa el expediente a despacho de la señora juez, 
informándole la decisión del superior jerárquico, calendada el 9 de octubre de 2020, 
mediante la cual declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto frente a la 
providencia de 8 de julio de 2020 y en consecuencia ordenó devolver el expediente.  
 
Armenia Q., 14 de diciembre de 2020 
 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA  
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-201400806-00 
 
El juzgado, vista la constancia secretarial que antecede, 
 
Resuelve 
 
Estar a lo dispuesto por el superior, Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 
el 9 de octubre de 2020, mediante el cual declaró inadmisible el recurso de apelación 
interpuesto frente a la providencia de 8 de julio de 2020 y, ordenó remitir el expediente al 
Juzgado de origen. 
 
Notifíquese 
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
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